
DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 

LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Equidad y Género de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 

la Unión le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman los artículos 28 y 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g) 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 80, 82, 84, 85, 86, 

182, 185 y 187 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a la consideración 

del honorable pleno el presente dictamen, al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

Primero. Con fecha 4 de mayo del año en curso, las diputadas Guadalupe Pérez Domínguez, Narcedalia Ramírez 

Pineda y Margarita Gallegos Soto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (GPPRI), 

presentaron ante el pleno de la Comisión Permanente la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

los artículos 28 y 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Segundo. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa en comento a la 

Comisión de Equidad y Género, para su análisis y dictamen. 

Contenido de la iniciativa 

Para las iniciadoras es menester que el Poder Legislativo se sume, desde el ámbito de nuestras competencias, al 

compromiso adquirido de erradicar la violencia contra las mujeres para permitir la construcción de una sociedad 

democrática más justa y avanzada. 

Señalan que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia estipula que las órdenes de 

protección de emergencia y preventivas tienen una temporalidad no mayor de 72 horas y deben expedirse dentro de 

las veinticuatro horas siguientes al conocimiento de los hechos que las generan. 

Ello, manifiestan, incrementa considerablemente el riesgo de que el agresor tome represalias contra la denunciante 

y hacerle algún daño aún mayor, pues 24 horas es tiempo suficiente para que en caso de que la víctima regrese al 

hogar después de interponer la denuncia o bien el agresor por alguna razón la encontrara, pudiera éste lesionarla y 

hasta privarla de la vida. Por otra parte, al otorgar un plazo no mayor de 72 horas de restricción al agresor, la 

protección de la víctima dura sólo 3 días, tiempo insuficiente, lo que vuelve ineficaz la medida porque después de 

cumplido el plazo de restricción, la mujer vuelve a ser vulnerable y susceptible de ser atacada, incluso en mayor 

grado. 

Por tanto, aducen, tomando en cuenta que la vida y la integridad física y psicológica de las personas son un bien 

jurídico tutelado por el estado, es menester, como representantes de la nación que trabajamos para mejorar el 

sistema legislativo y normativo, modificar y especificar la temporalidad de las medidas de protección de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para volver eficaz la ley, pero sobre todo para no 

exponer ni arriesgar a la víctima. 

En ese sentido, exponen, la iniciativa con proyecto de decreto propone también que en los casos urgentes se 

reduzca el plazo de 24 a 8 horas para la ejecución de las medidas cautelares, permitiendo que la víctima que corre 

peligro de ser atacada o lesionada gravemente sea protegida por el estado cuanto antes. 



Por otra parte, también se plantea que una vez iniciadas las medidas de protección, se amplíe el tiempo de 

restricción, considerando que la temporalidad establecida en las medidas cautelares otorgadas es el tiempo que 

tiene la víctima para estar a salvo. 

En abundancia señalan que estas medidas de protección son únicamente para casos urgentes, entendiéndose que se 

deben aplicar según sea el caso y la inminencia del daño ocasionado a la mujer; es decir, de acuerdo con el riesgo o 

peligro existente para la vida de la víctima, el cual deben determinarlo las autoridades al momento de presentar la 

denuncia, a fin de que se cumplan los supuestos de toda medida cautelar: la verosimilitud del derecho y la urgencia 

de la medida. 

Proponen, además, reformar las fracciones I y II del artículo 29 de la ley en cuestión, la orden explícita de 

realización “inmediata” de dichas medidas, toda vez que en la primera se señala que el agresor deberá desocupar el 

domicilio conyugal o donde habite la víctima, pero no especifica cuándo o en cuánto tiempo debe obedecer dicho 

señalamiento, malentendiéndose y dejándolo al arbitrio de la autoridad que el agresor puede hacerlo en el momento 

que desee. La omisión, arguyen, se repite en la segunda fracción del mismo artículo, que establece la prohibición al 

probable responsable de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, pero no se especifica en qué momento 

inicia la prohibición. 

Por último, alegan, que sería de suma utilidad para nuestro fin de perfeccionar las medidas de protección, 

prevención y atención de los casos de mujeres que sufren violencia familiar de cualquier tipo en el país, añadir un 

párrafo al artículo 29 a fin de que la autoridad que emita la orden de protección de emergencia obligue al estado a 

brindar atención física y psicológica, la orientación e información que la víctima pueda necesitar al momento de 

otorgar dicha orden, así como su remisión a casas o centros de apoyo para los casos urgentes de mujeres que sufren 

de violencia familiar. 

Contenido de la iniciativa  

Se propone reformar el segundo párrafo del artículo 28 y las fracciones I y II del artículo 29; y se adiciona un 

párrafo al artículo 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como 

sigue: 

Texto vigente  

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia  

Capítulo VI 

De las órdenes de protección 

Artículo 27. ... 

Artículo 28. ... 

I. a III. ... 

Las órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas y 

deberán expedirse dentro de las 24 horas siguientes al conocimiento de los hechos que las generan. 

Artículo 29. Son órdenes de protección de emergencia las siguientes: 

I. Desocupación por el agresor del domicilio conyugal o donde habite la víctima, independientemente de la 

acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aun en los casos de arrendamiento del mismo; 



II. Prohibición al probable responsable de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, del domicilio de 

las y los ascendientes y descendientes o cualquier otro que frecuente la víctima; 

III. y IV. ... 

Propuesta  

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia  

Capítulo VI 

De las órdenes de protección 

Artículo 27. ... 

Artículo 28. ... 

I. a III. ... 

Las órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una temporalidad de 72 horas a 30 días 

naturales, dependiendo de la gravedad del caso , y deberán expedirse dentro de las 8 horas siguientes al 

conocimiento de los hechos que las generan. 

Artículo 29. Son órdenes de protección de emergencia las siguientes: 

I. Desocupación inmediata por el agresor del domicilio conyugal o donde habite la víctima, independientemente 

de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aun en los casos de arrendamiento del mismo; 

II. Prohibición inmediata al probable responsable de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, del 

domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cualquier otro que frecuente la víctima; 

III. y IV. ... 

En cualquiera de los casos señalados en las fracciones anteriores, la autoridad deberá incluir, al momento 

de otorgar dicha orden, brindar atención física, psicológica, orientación e información que la víctima 

pueda necesitar, así como la remisión de la víctima a casas o centros de apoyo para los casos urgentes de 

mujeres que sufren de violencia familiar inmediata, siempre y cuando la víctima otorgue su 

consentimiento.  

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de la Comisión de equidad y Género de 

la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, que suscriben el presente dictamen, exponen las siguientes 

Consideraciones  

Primera. Durante el proceso de discusión que derivó en la aprobación de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, las y los legisladores tuvieron claro que las medidas de protección para las mujeres 

víctimas de violencia tenían el propósito de salvaguardar su integridad física y psíquica, y de sus hijas e hijos, y su 

patrimonio, considerando las condiciones de vulnerabilidad real por las que atravesasen. 

En este sentido, es notorio que la ejecución de las órdenes de emergencia citadas, otorgadas por la autoridad 

competente, tienen como condición básica el registro de hechos probablemente constitutivos de infracciones o 

delitos que impliquen violencia contra las mujeres , como lo establece el artículo 27 de la ley. 



Concretamente, en el caso de las órdenes de emergencia, la ley prevé una temporalidad de hasta tres días y deben 

emitirse durante las primeras 24 horas posteriores al conocimiento de los hechos denunciados. 

Así, la desocupación del domicilio conyugal por parte del agresor; la prohibición de acercarse al domicilio, lugar 

de trabajo y de estudios, entre otras órdenes de emergencia tienen una durabilidad de hasta tres días. 

Al respecto, la Ley vigente establece que las mismas serán otorgadas por la autoridad competente, inmediatamente 

después que conozcan de hechos probablemente constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia 

contra las mujeres. Esto es a partir de la denuncia realizada.  

Así, las autoridades federales, estatales y del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, otorgarán las 

órdenes emergentes en función de las valoraciones que hagan teniendo en cuenta primordialmente el riesgo o 

peligro existente y la seguridad de la víctima. 

Por tanto, luego de la denuncia, el otorgamiento de las órdenes emergentes, la notificación y la ejecución se ciñe a 

un plazo máximo previsto en el artículo 28, dentro de las veinticuatro horas siguientes al conocimiento de los 

hechos que las propician. 

Por ello, la propuesta para reformar el párrafo final del artículo 28 con el fin de incrementar la temporalidad de las 

órdenes de emergencia de tres a treinta días, no resulta viable porque suprime el carácter de emergente de las 

órdenes de protección, toda vez que la víctima no necesariamente debe permanecer en el domicilio conyugal, si nos 

atenemos a lo dispuesto en el Capítulo Cuarto denominado de la atención a las víctimas, del título III de la Ley que 

nos ocupa. 

Específicamente, el artículo 51 establece que las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias deberán 

proporcionar a las víctimas un refugio seguro y atención médica, psicológica y jurídica, de manera integral, 

gratuita y expedita, entre otras. 

Asimismo, en el artículo 52 se estipula que las víctimas de cualquier tipo de violencia tendrán derecho a contar con 

protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades, a recibir información veraz y suficiente que les 

permita decidir sobre las opciones de atención; a contar con asesoría jurídica gratuita y expedita, a recibir 

información médica y psicológica, a contar con un refugio, mientras lo necesite , incluso podrán acudir a los 

mismos, en caso de violencia familiar, en compañía de sus hijas e hijos; asimismo, no será obligada a participar en 

mecanismos de conciliación con su agresor. 

Segunda. Por demás, la propuesta de acortar el tiempo de expedición de las órdenes de protección de emergencia y 

preventivas, de veinticuatro a ocho horas, correspondiente al mismo párrafo del artículo 28, recupera la intención 

del artículo 27 –el cual señala que las órdenes de protección deberán otorgarse por la autoridad competente, en 

función del interés superior de la víctima, de manera inmediata a partir de conocer los hechos denunciados– y 

obliga a la autoridad a ser expedita en la atención de la violencia contra las mujeres, razón por la cual esta comisión 

dictaminadora considera viable la propuesta de las diputadas iniciantes. 

Por lo que corresponde a la reforma de las fracciones I y II del artículo 29, para que el agresor desocupe 

inmediatamente el domicilio conyugal, y para prohibirle de manera inmediata acercarse al domicilio, lugar de 

trabajo, de estudios, del domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cualquier otro que frecuente la 

víctima, está acorde con lo dispuesto en artículo 27 y con la propuesta de acortar el tiempo de expedición de las 

órdenes de protección; por tanto, las y los legisladores de la Comisión de Equidad y Género las consideran viables. 

Tercera. Finalmente, la adición de un párrafo final al artículo 29 –para establecer que en cualquiera de los casos 

señalados en las fracciones anteriores, la autoridad deberá incluir al momento de otorgar dicha orden brindar 

atención física, psicológica, orientación e información que la víctima pueda necesitar, así como la remisión de la 

víctima a casas o centros de apoyo para los casos urgentes de mujeres que sufren de violencia familiar inmediata, 

siempre y cuando la víctima otorgue su consentimiento— esta comisión dictaminadora considera que es inviable la 



propuesta, toda vez que son aspectos que ya se encuentran contemplados en los artículos 51 y 52 dentro del 

capítulo de atención a las víctimas de la ley en comento. 

En razón de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Equidad y Género somete a la consideración del pleno de la 

Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 28 y 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia.  

Artículo Único. Se reforman los artículos 28, párrafo segundo y 29, fracciones I y II de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 28. ... 

I. a III. ... 

Las órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas y deberán 

expedirse dentro de las 8 horas siguientes al conocimiento de los hechos que las generan. 

Artículo 29. Son órdenes de protección de emergencia las siguientes: 

I. Desocupación inmediata por el agresor del domicilio conyugal o donde habite la víctima, independientemente 

de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aun en los casos de arrendamiento del mismo; 

II. Prohibición inmediata al probable responsable de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, del 

domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cualquier otro que frecuente la víctima; 

III. y IV. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, julio de 2011. 

La Comisión de Equidad y Género 

Diputadas y diputados: Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), presidenta; Ana Estela Duran Rico 

(rúbrica), Felipe Kuri Grajales, Elvia Hernández García, Blanca Estela Jiménez Hernández (rúbrica), Laura Elena 

Estrada Rodríguez (rúbrica), Tomasa Vives Preciado (rúbrica), Bélgica Nabil Carmona Cabrera, Laura Arizmendi 

Campos (rúbrica), Mirna Lucrecia Camacho Pedrero (rúbrica), Laura Itzel Castillo Juárez (rúbrica), Rosa Adriana 

Díaz Lizama, Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), 

Margarita Gallegos Soto, Laura Felícitas García Dávila, Luis García Silva, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Marcela 

Guerra Castillo (rúbrica), María del Carmen Guzmán Lozano (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero 

(rúbrica), Sandra Méndez Hernández, Juan Carlos Natale López (rúbrica), María Elena Pérez de Tejada Romero 

(rúbrica), Leticia Robles Colín (rúbrica), Adela Robles Morales (rúbrica), Leticia Quezada Contreras, Guadalupe 

Valenzuela Cabrales (rúbrica). 

 


